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iCION DE.PARTIDA DE 

VICTOR "MANUEL PANO- 

wta Panoluise Pilamonte, 

jue acompaño se despren- 

ija menor de edad llamada 
'OTHDE PANOLUISA CA- 
sido inscrita como Maria 
anetuisa Catero. .hija de 
¡el Panelvisa. Por tanto en: 
le la partida existen los si- 
ores: el primer apellido es 
no Peneluias, el segundo 
padre o 2.s e mio es 
Manuel. e igualménte mi 
*anotuisa y no Panoluisa 
westo y fundado en el Art. 
de Registro Civil demando 
y en juicio sumario, para 
dados los daros falsos se 
¿recalificación de la partida 
master a ai hije como MA- 
DE P UISA. hija de 
3 Pan” “kw los deriás 
rta! con los datos 
en slla. -.. contará como 
ntreciciorn MH Jete de Ro- 
del cantón Quito y se oirá 

¡ señores Agentes Fiscales. 
-Ja publicación por la pren- 

165 por su naturaleza inde- 

5 y apellidos. 
caciones retibiré en el cs- 

iel NM" 969 del Palacio de 
storizo al Dr. Garcia, para 
blo ñu firma presente los 

3 sean necesarios en este 

SAN FRANCISCO DE QUITO — 
  

  

EXTRACTO 

DEMANDADO: Gifranco Centormini 
Covre. 

JUICIO: Verbal sumario. 
CUANTÍA: s/. 08.372,43. 
DOMICILIO: Casillero Judicia! No 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL - 
DE PICHINCHA.-. Quito, junio 10 de * 
1960; las 10 a.m.- VISTOS: La demanda 
que antecede es ciara, precisa y reúne 
jos demás requisitos tagafes. Es proce- 
dente y seo aceptes al trámito verbal 
sumario.- Por cuanto se afirma con ju- 
ramento desctonocerse el actual domi- 
cio o residencia del de d 
GIFRANCO CENTOMINI COVRE, ctta- 

. sete en in calidad en la que se le de- 
-soenda, - por de premia, conforme do 
dispone el Art. 87 del Código de Pro- 
.cedimiento Divil -en vigencia. f Dr. 
¿nrique Peocerine C. - 

Lo que comunico a Ud. pera tos fi- 
nes de Ley. previnióndole dé la obliga- 
ción de señalar cesillera judicial en es- 
ta ciudad de Quiso en la focma legal. 
EL SECRETARIO . 
1CDO. ROMEO FALCONI O. 

DE LO CIVIL — QUITO 

CITACION JUDICIAL 

AL Sr. JUAN BENIGNO 
MONCAYO ALBAN 

  

SDIRECCION Y 
ASESORAMIENTO. EMPRESARIAL 

constitución de la Compañla Anónima 
denominada "“DIRASEMSA, DIREC. 
CION Y ASESORAMIENTO EMPRESA. 
RIAL S.A.”. se otorgó ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito, el 9 
de mayo de 1980: fue aprobada por la 

señora economista Teresa Minuche de 
Mera, Superintendente de Compañias, 
mediante Resolución N?” 3335 de 23 de 
junio de 1300. 

Le inscripción en el registro Mer- 
Cartil del cantón Quito consts bajo el 
Mi? 572, Tomo 111, de 25 de junio de 

1960. 
2. - Comparecen al otorgamiento de 

la da escrítura pública los 
señores. Santiago Pizarro Alvarez, Ra- 
miso Lebrn Póez Marcélo Vallaijo Tras 
jillo, Fabián Coronel Sánchaz. y. Luisa 
Fernando Coronel Loayza. todos por 
Sus propias y tespactivos dereches 
Los comparacientes son de necionafi- 
dad ecuatoriana, domiciliados en la 

"ciudad de Quito. 
3.- Denominación. — La compañía 

se denomina: “DIRASEMSA, DIREC- 
CION Y ASESORAMIENTO EMPRESA. 
RIAL S.A.”. Bu plazo de duración es * 

Quito. 2 
5.-- Objeto sorial.— El objeto social 

de la compañia es: a) ta adquisición. 
£najenación y administración se 
bienes ralces tales como edificias, ea- 
sás y departamentos. b) La compra- 
venta y administración de valores fi- 

  

  

10 SIVH, — Quito, 16 de junio de 199D; 
a los 11 a.m. VISTOS: En virtud de 

7.— integración de capital. — El ca- 
pital de la compañia está intagramen- 

   
. saber con lá siguiente demanda sjecu- 

JULIO DE 1980 > Beal 0 mo DE o Uttimas Fiitoticias » 170 
NOAA AA - - ME os pico A Lo o ¿UEGADO SEGUNDO DE 10 CIVIL 

30 JUDICIAL CAvisos h CITACIÓN JUDICIAL CITACION JUDICIAL 
JEMANGDA): - de Al señor MARCÓ: he lo hace 

Al señor jorge Ernesto Jiménez Mu- 
- 

ñoz se le cita con la siguiente deman- O DE MARIA cisormpe JUZGADO OCTAVO DE LO Civil DE OPERITENDENCIA or. JORGE URLARZA CHAVEZ da de embargo y remate . CALERQ Y DE MATA! BÉ COMP AÑIAS DEMANDADO: MARCO MEJIA Juicio Embargo y remate 
Trámita Especial 

  

de lo Civil de Prcrincna, por sortea. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVHL 

precie y céúne los dembe requisitos 
tegalon. — El demandado señor WMirco 
Mejía, pague le suma de veintitres mil 
Ssucres, más los intereses cores- 
pondientes, 0 proponga les ex- 
cepcionas de que »e creó asistido 
dentea del término de tres días, bajo 
prevenciones de lay. — En mérito de la 
prueba instrumentel acompañada y de 

. conformided con el Art. 489 del Códi- 
yo de Procedimiento Civil, se ordena 
8 secuestro de Jos bienes rruvbles 
Que se indica en la demande y que ye . 
dice son de propiadad del ejecutado y 

Que los tiene cp el domicilio que se in- 
dica. Pera el cumplimiento de ta pre- 
sente diligencia, cuéntese con los se- 
_fores Alguacil y aonario. «Judi- 
citas. Agróg ión 

acompañada y Sence en cuenta ul 
- Gommicilio señalado. Cltese y no- 

. lifiquess. 1 De. Wilfrido Vicueza D.. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PIOHINCHA. — Quito, a 9 de junio 

do 1008. jas 11 a.m. Atente de peri- 
ción anterior y razón sentada que obra 
de ts. 5 de los autos, de comtormidad 
con el Art. 87 del Código de Procedi- 

meyot circulación que se editen en es- 
18 ciudad Notifiquesa. * Dr. Jorge to- 
«za Guerrán. 

Lo que llevo a su conocimiento y le 
cito previniéndoie de ls obligación que 
tiene de señalar el tasillero judicial na- 
resus notificaciones posteriores. 

dicial N* $56, 
JUZGABO DECIMO TERCERO DE LO 

ASUNTO: LEFRA DE CAMBIO . CITACION JUDICIAL . cra DE LA ESCRITURA CIHANTIA- S/. 30.000,00 trompa Y Chamberlain 
2 DE LO Chas r COMPAÑIA .ANONIMA DENDÍMINA- O PETENCIA: La lap resento demanda Smandad Jorge Ernesto Jimé- Ha. AL SEÑOR GIFRANCO CENTOMINI DA "DIRASEMSA... co . COVRE nez Muñoz y Carlos intriago Giler. 

Cuantia: 821 560,90 
Competencia. - i . Juez Segundo de lo 

, , a ACTOR. Dr. Fides : . DE PICHINCHA. — Quito, a 17 de no A o d fosión, slbabi, de 36 años calidad de "Presidenta de DINERS 3 Celebración de la escritura viambro de 7978 las Y a.1.— VISTOS: PA ds Pichincha. previo el sorteo de 
Lo 

ar rei sd La 
i 

osmidod con la partida de CLUB DEL ECUADOR. pública — La escritura pública de co damendo que emanada e SEGUNDO DE LO Cv 
DE PICHINCHA.— Quito, 16 de enero 
de 1980: las 11 am La demande pre- 
sentada as clara, pretisa y reúne los 
demás requisitos de ley para el pago 

del crédito adeudado, véndese en 
pública subasta el bien a que se -re- 

fiere el contrato de fs. 1, comsistente 
en.un bus marca Chevrolet CS0 año 
1976, serie N?” CCE625V 140595, color 
azul y más caracteristicas constantes 
dal mismo, paras lo cual se ordena el 

embargo. Para la práctica de esta dñi- 

gencia, se depreca a une de los seño- 
res jueces de lo Civil de Esmeraldas 

* faculténdole la designación de un Al- 

guacil Mayor "de dicho cantón, quien 
derá cumplimiento a to esdenado y 

plide la dilig garó el 

vehiculo ambargado al señor Oswasido 
Miño Depositsrio Judicial del centón 
Quito. Enviese Despacho en forma. 
Oportunamente se nombrarén peritos 
y ue señalará día y hora para el reme- 
te. Agréguese la dacumentación 
acompañada y téngase en cuenta el 
casillero judicial N* 3 señalado por el 
comparetciente en la calidad invocada 

justificada con el nombramiento. que de veínticinco años. d he ab a 6 1 ; > se adjunta. Citese en al lugar que se 
o copia de mi cédula de 4.- Domicilio. — El domiciñio praci- nosco por indica. €) Dr. Wilfrido Vinueza 2. ra demostrar mis verdade- JUZGADO DECIMO SEGUNDO pai de la Compañía es la ciudad de le prensa en uno se los periódicos de Dia 

Juer.— JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVA DE PICHINCHA.-- Quito, 26 de 

mayo de 1980: las 2 y 20 p.m. Pare la - 
citación al señor Carlos Intrisgo Giter. ¡ 
so depraca a uno de los señores 
jueces dn to Civil de Manabí. con se 
en le iej 

      

  

vmi defegsor. IVHCHO- insotvencia. - — * duciarios o titulos valores; c) repre- -- SECRETARIO juramento constante en el escrito qu ” ACTOR: . Angel Gabriel Carrilio ' Sentaciones nacionales o extranjeras - - se proves y de conformidad con li sor Marta Panotuisa Madrid. de empresas, cuyos objetivos sean afi- - o dispuesta en el Art. 87 del Código S - DEMANDADO: Juan Berigno Mon- nes a los. de esta compañia; d) Direc- CIT ACION JUDICIAL Procedimiento Civil, cltese al señor By firma ¡isgible cayo Pen “e “e ción, asesoramiento y orientación de EXTRACTO Jorge Ernesto Jiménez Muñoz por le o OBJE . Tobi ta tidad e sn se au 
4 pl día de-boy seis de junio — cusrenta y Siero mil ciemo yo. ) funci dentro de la - - SUCIO: Ordinario. E a , mayor Chculación de los aus de adion lentos ochenta a las diez dos sucres, con sesents y seis centa- actividad a que se dediquen: e) Activi- y zona Mas Ché. en esta ciudad de Quito.— No: minutos de ta mañana, — vos da. 47.142.5). : * Gades relativás al mandato. Aimache Chávez .Aifiquese. 4) Dr. Jorge Loaiza Guzmán, fis autógealas y donuenen- CUANTIA: indeterminada. : ,6.— Capitgl socist. — El capital so- DEMANDADA: Georgina Baquero Bs Juez. Pa o Ñ toos. — DOMICILIO. Estudio del Dr. Estuer- cial de ta tompañlo és de CUINIEN- "Quero. , Lo que comunico a Ud. para los fi- y do Heredia Yerovi Icésillero judicial N* — TOS MIL SUCRAES, dividido en un mil CUANTIA: Indeterminada. nes de ley, previniéndots de la obiiga- U SECRETARIO 878). : secciones, ordinarias y nominativas de — _ DOMICILIO: Estudio profesional del Dr. e e ono de señalar casillero lu. Ch. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE quinientos sucras cada una. Aicardo Muirriagui Cevatlos, Casitero Ju diia en esta ciudad de Quito. para 

recibir posteriores notificaciones. 
E, SURBANO DE LARA D) CLABTO DE vO EMAL la razón de sorteo. avoco conocimien " te suscrito. - ENVIE DE PICHINCHA. Quito, 30 de junio del 

CHA: Guiso. 3 dejulo-do - ta de Ta presente causá. En lo prinsi- "PAGADO EN: +. . de 1980. Las 3 p.m. VISTÓS: Avoco co- Sa Doo rio de 
p.m. VIBTOS: La compe- pal. la demanda que entecede es cla- NUMERARIO s/. 125.000:0d " "OCimiento de lá presente causa en vista uo de Pichincha 

Esta causa se ha radicado en — re, precisa y reúne los demás requisi- POR PAGAR s/. 35.800.009 la rarón del sorted resfizado. En to 
Atura en virtud de la razón — tos legales. Pos presentadas las copias 8.- Forma de administración — ta Principal, la demanda que antecede es cta- ——><— 
4 

¿ 
” 
1 

us antecede. — En to prin- 
anda es olera, completa y 

lemás regisisitos leguies. — 
da demanda y esta provi- 

pertinentes y stento a lo dispuesto en 
el inciso primero del Art. 958 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, presumién- 
dos la insoivencia de JUAN BENIG- 

  

, Identificación y Cedula- 
nte Fiscal Cuarto de lo Pe- 
hincha. — Fómeso nota del   

  

ón Mendizábal Garcia. Lo 
co a usted para      ps fines 

más y. el 

compañía está gobernada por la Junta 
" General de Accionistas y administrada 
Por el Presidenta y Gerente. . 

Reprasentación legal. — 14 represen: 

  

síndico, Dr. Arnsido Fislios quien tos 
recibirá; previo inventario tegel y 

luego de que acepte sí cargo. Hégase 
seber al pública sobre este particular 

  

   

  

Quito, 4 jutio/ 88 

tcdo. Rqmeo Borja Chiriboga 
SECRETARIO GENERAL 

  

ra, precisa y reúne los demás requisitos je- 
gales. Cítesp a ta demandada, Georgina 

Baquero Baquero, paras que conteste 
. dentro del término de quince días, de con- 

actual residencia. Tómese en cuenta el car 
amero judicial señalado por las cormpare- 
cientes y agráguese sd proceso la docu 

ión que se adiunta. NOTIFIQUESE. 

CITACION JUDICIAL 
JUZGADO QUINTO DE 10 

Civk DE PICHINCHA ; ; se Art. de los diarios de mayor NO MONCAYO ALBAN, so mandas » — tación legal de la compañia la ejercaró  fOMidad con el 1 fletialÓdgO de 
este ciudad por uns so- fosmar concurso de ponedoras y con-  tlgerente. . Procedimiento A edite tres publica. EXTRAC TO 

6 en la se di Lo que pongo en conocimiento del ones ex uno dios de mavor ie ACTORES: GUILLERMO ARGUELLO sa con el señas Jefe de Re- aus se libros. hiones. correspondencia y Público para los tines-tegales comsi-  Culación de esta ciudad de Quito, YS que — DE LA TORRE Y OTRA 
DONMHCHAO: Casillero Judicial del doc- 
tor Amilcar Wértinas. NN”. 244 
DEMANDADOS: Fanny Argúello Caro- 

DOMCILIO: Se desconoce 
DEMA! 

   


